
^ A ñ o  O O L n .— T o m o  H I Martes 8 Julio 1913 Núm. 189 — Pág. 61

IDÍRBCCION- ADMINISTE ACidK s 
@©!l« Carmen, núm, 28̂  prlr»cSp®Bo 

Toiéfono númo S.Wc

^ N T A  D B E JE M PL A R E S g 
^In8ttarl«) de 8e Gobernaotón, planta 

Mámero inelto, 0,60

G A C E T A  D E  M A D R I D
—  S U M A R I O

Parte ofieial.

llflisterU ¿9 Iftstrneeiéi Públiea j  Bellas irtois
Be(%l orám resolvimáo imtancias d@ vmios 

Maestros que sirven en la provincia de 
Natarra, relacionadas con el cmcurso 
de reingreso.-—Fdiginas 6t y  62,

A(liBii8i$tr6Diéii Cl9ntrii*c
Estado. —̂Subsecretaría!. Obra Pía.— 

Anunciando qm  los irnb^cs úe los pen
sionados en Boma se 'hallarán expv.mins 
al público en el páUo de ColéfÁ, de este 
MinisttriOf durante los dias 9 á% 16, um- 
los incimitfi del mes actual — Fági'» 
na 62,

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a . —Dirección Gene-
. rai áe Pri mera emmúmza.—Besomeudo 

txpeáimies de ¡os Municipios que se mm  
donan r^firenim á cimmsión y creazión 
de Escuetas,—’Bdgina 62,

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Puertos.—j¡lM¿oH«cî wílQ«l(loti 
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PARTE OFICIAL I

r u E s m c u  d ei m s e j o  ( b i m m s

S. M. el Rev Don Alfonso XIII (q. D. g>), 
S. M. Is Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Pifncipe de Asturias é In- 
íantes» contmúan sin novedad en su im 
portante salud.

De igual bemfloio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Reai Familia.

MffllSTERIO DE ESSTM C C lt PÜBMCi
í  BELLAS AETES

REAL ORDEN 
Vistas las QomunicacioBes de algunas 

Secciones administrativas de Primera 
enseñanza y las instancias de varios Maes
tros que sirven la provincia de Navarra, 
relacionadas con el concurso de reingre
so, y por tanto con la Real orden de 16 
de Mayo último:

Consi^eraníto que cte han adjudicado 
Varias plazas anteriormente cubiertas 
efecto de la confusión habida en el mo
vimiento de vacantes con motivo de la 
vuelta ai servicio de cierto número do 
Maestros gustítuídoi,, y que se, ha pade
cido error ai citar la feüha de antigüedad 
con que ya figuran en el Escalafón gene- 
’f  al los Maestros de Kavarra de la antigua

categoría de 825 pesetair, gánada por opo
sición;

Oonsiderando que ios Maestros de ia 
repetida provincia, al tomar parte en el 
concurro de reingreso en el Eacal^fón 
para disfrutar los beneflcícs anejos al 
mismo, ya iabían por el Real de arelo de 
14 de Marzo que no tenían derecho á es» 
coger plázat; que en cambio^ habían de 
sujetarse al sorteo verificado para cubrir 
las sobrantes del Escalafón, |  que el Re
glamento de 25 de Agosto de 1911 previe-  ̂
ne de modo expreso que no son renun- 
ciables las plazas obtenidas por concurso 
de traslado, doctrina general y única 
aplicable á este otro concurso convocado 
por el artículo transitorio del meaoiona- 
do Real desreto de 14 de Marzo, en com
pensación de haber sido eliminados del 
de traslado aquellos Maestros:

Considerando que el principio de ho 
fdmisión de renuncias en los concursos 
se adapta al espíritu y letra dei Real de
creto de 25 de Agosto de 1911 y favorece 
á los concur|ahtes y á la seriedad del ser
vicio, toda vez que no se exponen las 
propuestas á la falta de fijeza y á las 
constantes variaciones que con una ú 
otra excusa pretenden introducir algu
nos M a e s i r o s r . V  ' "

Considerando que Mendos Maestros 
de Patronato están excluidos del actual 
concurso general de traslado pueden los 
de igual clase de Navarra tomar parte en 
el de reingreso, siempre que justifiquen

con los doaumentos necesarios que ingre
saron por los medios legales vigentes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien
resolver:

1. ® Que D.* María Torralba y Vivo, de 
signada antes para la Escuela, ya provis
ta, del Frasno (Zaragoza), vaya á servir 
la de N ijert (Logroño), mediando las con
diciones eitab^eoidaa an el número 2, en 
el primer párrafo del número 3 y en la 
letra c) de este último número de la Real 
orden de 16 de Mayo, extendiéndose nue
vo nombramiento en consonancia á esta 
rectifloaclón y dejando sin efecto el anta- 
rior.

2.® Que D. Roque Lino Aguirre, nom
brado para Veníalvo (Zamora), cubra la 
vacante de Benavente, en la mismo prc. 
vínola; que D. Angel Miguel Estrada Tur,, 
neo, prqpues^ también equivocadamen
te para Toro, ocupe la de Almaoellas (Lén 
rida), y que D. Joaquín González Escalo
na, que figuraba para la provista de To- 
rremqcha (CáqereB), pase á la de Zarza ia 
Mayor, en la npsma provincia, dejando 
sin electo sus títulos y nombramientos 
anteriores, y debiéndose tener en cuenta 
el número 2 de la Real orden citada.

3.® Que ia antigüedad en el escalafón 
de los Maestros á que se refiere la letra b) 
del húmero 8 de la Real orden precitada 
dé 16 dé Mayo, es la  del.® d 0  Ábíil de 
1911; que las re»pectivas Secciones con
signen la oportuna salvedad en el título 
de ios interesados, y que se ajusten á lo
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^ioho los nuevos que se extiendan á los 
Maestros relaoionadoi en el número 2 de 
esta Real orden.

4.® Que á D. Víctor Sagrado, á D, Ju
lián Manzanares, á D. Luis Gil Áznar, á 
D. Gasimiro Lizalde, á D. Joan Lora B e
rrán  y á D.® Josefa Lacort, y á oaalquier 
otroMaeitroó Maestra quedentrodel pla
zo reglamentario no tome posesión de la 
Escuela que en el reingreso le haya co 
rrespondido, se le aplique el artículo 25 
del Reglamento de provisión de Escuelas 
de 25 de Agosto de 1911.

5.  ̂ Que no ha lugar al reingreso de 
D. Fermín Barceló y de D.® Florencia Is 
turiz, Maestros del Patronato de Maqui- 
rriaín, mientras no acrediten los extre* 
moa que alegan.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
de á V. I. muchos años. Madrid, 2 de 
Julio de 1913.

RÜIZ GIMENEZ 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

á f f l v m t t  C M IE U
MINISTERIO DE ESTADO

Sislisecretaríai.
OBRA PÍA

Habiendo sido objeto do la caliúcaoión 
reglamentaria por sus respectivos Jura 
dos los envíos de los pensionados en 
Roma, dichos trabajos se hallarán ex
puestos al público en el ¡^atio dq Colón, 
de este Ministerio, dorante los días 9 al 
16 inclusive del presénte mea, de nueve 
de la mañana á seis de la tarde.

Madrid, 7 de Julio de 1913.=E1 Subse
cretario, Manuel González lloutoria.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Blreceióa €!eiieral de Primera 
enseñanza.

Remitido al CoDsejo de Instrucción 
Pública el expediente promovido por el 
Municipio de Os hete la Real (Málaga), 
dicho Alto CÍIuerpo ha emitido el siguien
te dictamen:

El A)'untamiento de Oañete la Real 
(Málaga), solicita convertir una Escuela 
de niños, hoy vacante, en Escuta de pár
vulos, por entender que con la reforma 
se mejoraría la enseñanza.

La Junta local, la Inspección y Junta 
proviaoial y el Rectorado, informan fa- 
vorableinente.

El Negociado y 1í|  Sección del Minis
terio son de iguál parecer, siémpre que 
el Ayuntamiento disponga de íóéáí süñ- 
oiente y consigne en suS presupuestos 
las cantidades necesarias para la  conver
sión:

Considerando que sin contar la SiSpue- 
la de niños de que se trata, Wí Munícip^^  ̂
de Oañete, puede tener el húmero de Es
cuelas prevenido, si las Escuelas priva
das á que alude el Ayuntainientp en su 
instancia, reúcen las condicione^ e:^gi 
das para deciararse oomputables;

Este Oonsejo opina que procede resol

ver de conformi'lad á lo propuesto por 
él Negociado y la Sección del Ministerio,

Y S. M. el Rey (q D. g.), de acuerdo j 
con el pr-ceden te informe, ha resuelto 
como en el mismo se propone.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo trasmito á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 20 
de Junio de 19l3.=EI Director general, 
R. Altsmira.
Señor Rector del Distrito universitario 

de Granada.

Vista la solicitud de D. José Martín 
Ortfz interesando se le reconozca el tiem
po que estuvo sustituido á los efectos 
del EsoaUfón general del Magisterio y 
los informes emitidos por la Inspección 
y Séccióu dé esa provincia:

Resultando que dicho Maestro, susti
tuí lo por imposibilidad física en 21 de 
Marzo de 1904, ha vuelto al servicio acti
vo de la enseñanza en virtud de Real de
creto de 11 de Julio de 1912: 

Oonsidérando que él citado precepto 
nada determina en abono de la preten
sión del interesado; qtíe con anterioridad 
al mismo se consideraba á los sustitui
dos por imposibilidad física deñnitiva- 
mente separados del servicio activo; que 
es una concesión especial su rehabi ila
ción, y que no hay motivo razonable ni 
base legal para estimar como servicios 
en el Magisterio el tiempo transcurrido 
fuera del mismo;

Esta Dirección General ha resuelto des
estimar la pretensión de D. José Martín 
Ortfz y que se tenga en cuenta esta orden 
para los casos análogos.

Lo digo á usted para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid 27 de Junio do 
1913.—EI Director general, Altsmira. 
Señor Jefe de la Sección adminiatrativa 

de primera enseñanza de Huelva.

Remitido al Oonsejo de Instrucción 
Pública el expediente promovido por los 
vecinos de Los Mazos, Pagana, Mazonovo, 
Molín, Sama, Santa Eulalia, Serredo, Ro- 
della, Reomayor, Viñas y Cabanas del 
Ayuntamiento de Boal, Oviedo, dicho 
alto Cuerpo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Visto el expediente instruido en vir
tud de la instancia de varios vecinos de 
Los Mazps, Pagana, Mazonovo, Molín, 
Sazuá, Santa EulaUa, Serredp, Rodella, 
Reomayor, Viñas y Cabana», del munici
pio dé Boal, Oviedo, solicitahdó que con 
los referidos pueblos se cree un distrito 
Escolar, independiente del de Boal en 
que figurau, fijando la capitalidad en Los 
M&zos y ásignándole una Eacuela mix
ta; y

•Resultando q u e  los recurrentes se 
fundan en la imposibilidad de que los 
niños concurran á las Escuelas de Boal 
á causa de la gran distancia, de más de 
cinco kilómétros én áígunos casos, y las 
dificultades de comunioicióo:

•Resultando que la Junta local, el Ayun
tamiento, la Inspécción, la Junta provin 
oial y el Negociado y Ig Sección del Mi
nisterio informan favorablemente: 

•Oonsidérando que se hallan debida
mente justificados los extremos en que 
se apoya la petición:

•El Oonsejo opina que procede segregar 
del distrito Escolar de Boal los pueblos 
de Los Mazos, Pagana, Mazonovo, Molín, 
Sama, Santa Eulalia, Serredo, Rodella, 
Ríomayor, Viñas y Cabanas, constituyen
do con ello un nuevo distrito con nna ,

Escuela de asistencia mi^ta en Los Ma- 
Z0 8 , como pu nto  más réatr ico .»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con ei precedente informe, ha resuelto 
que sa lleve á cabo lo que en el mismo se 
propone al implantarse, con carácter da- 
fl iíivo, »1 arreglo Escolar de la provin
cia de Oviedo.

Da Rí al orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transmito á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Junio de 1918.—EI Director general, Ra
fael Altamira.
Señor Rector del Distrito universitario 

de Oviedo.

Remitido al Oonsejo de Instrucción 
Pública el expediente incoado por ios ve
cinos de Landigiesia, Sampol y Reigoto, 
de la parroquia de Oaetrillón, Ay unta
miento de Boal (Oviedo), dicho alto Ouer- 
por, ha emitido el siguiente dictamen: 

«Visto el expediente instruido en vir
tud de la instancia de varios vecinos de 
Landtglefsia, Sampdl y Reigoto, da Ja pa
rroquia de Oastrillón, Concejo de Boal 
(Oviedo), reclamando contra ei acuerdo 
de la Junta local da primera enseñanza 
correspondiente, de solicitar ei traslado 
de la capitalidad del distrito escolar de 
Landigiesia á Oastriilón, y pidiendo que 
en todo caso, de las dos Escuelas asigna
das á dicho distrito, se sitúe úna en Lan- 
diglesia y otra en Oastriilón; y 

•Resultando que la Inspección informa 
que procede la inmediata creación de una 
Escuela de ambos sexos en Oastriilón, 
conservando lo que hoy existe en Lan- 
diglesia y distribuyendo entre amuas 
equitativamente los demás pueblos y ca
seríos que hoy forman el distrito escolar.

•Resultando que la Junta provincial 
se adhiere á su dictamen:

•Resultando que el Negociado y la Sec
ción del Ministerio, son de parecer que 
se desestime la pretensión del Ayunta
miento de Boal, de trasladar á Oastriilón 
la capitalidad del distrito escolar, seña
lado á Landigiesia y que en cuanto á la 
creación de una Escuela puede accedersa 
á ello siempre y cuando tenga oaráctei 
voluntario:

•Oonsidérando que la cuestión objeto 
de este expediente se halla resuelta ya 
definitivamente en el arreglo escolar;

•Considerando que en cuanto á la crea
ción de una Escuela en el pueblo de Cas- 
trilíón, por cuenta del Municipio nad«i se 
opone si ha de tener carácter voluntaricí 

•El Oonsejo opina que procede resoL 
ver, de conformidad á lo propuesto por 
el Negociado y la Sección del Miníate- 
rio.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el precedente informe ha resuelto 
como en el mismo se propone.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transmito á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 20 de Ju^ 
nio de 1913.»=E1 Director general, R. Al
tamira.
Señor Rector del Distrito universitario4c 

Oviedo.

Remitido al Consejo de Instrucción Pú
blica el expediente promovido por el Mu
nicipio de Fuentes de Año (Avila),, dicho 
Alto Cuerpo ha emitido el siguiente dic
tamen:

El Ayuntamiento dé Fuentes de Año 
(Avila), solicita que se sustituya la actual 
Escuela mixta de aqhel pueblo, por una 
de niños y otra 4o niñas, fundándose en
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que e« insuñoiente para las necesidades 
de la enseñanza, y en que el número de 
habitantes del término municipal excede 
de 500.

La Junta local, la Inspección y Junta 
provincial informan favorablemente.

El Negociado y la Sección del Ministe
rio son de igual parecer; pero creándose 
una nueva Escuela con carácter volun
tario.

Considerando que con arreglo al censo 
oficial que rige al Municipio de Fuentes 
de Año, le corresponde una sola Escuela, 

Considerando lo expuesto por el Ayun- 
tainientp en su instancia.

Conáitierando que la actual Escuela se 
halla desempeñada por Maestra.

Eúq Consejo opina que puede crearse 
en ÍFuentes de Año una Escuela de niños 
de sostenimiento voluntario del Ayunta
miento; y

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el anterior dictamen, ha resuelto como 
en el mismo se propone.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V, I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V, I. muchos años. Madrid, 20 de 
Junio de 1913. =  El Director general, 
R. Altamira.
Señor Rector del Distrito universitario 

de Salamanca.

Remitido a l Consejo de Instrucción 
Pública el expediente promovido por el 
Municipio de Rúente (Santander), dicho 
Alto Cuerpo consultivo ha emitido el si
guiente dictamen:

«El Ayuntamiento de Rúente (Santan
der), solicita de la Dirección General de 
Piitnera enseñanza la creación de una 
Escuela pública de niños, de provisión 
por el Estado.

>Del expediente instruido al efecto 
consta quq dicho Ayuntamiento tiene el 
número de Escuelas exigido por la ley 
y ha consignado en sus presupuestos la 
cantidad anual de l.iOO pesetas para aten
der á los gastos de su demanda.

»La Inspección y la Junta provincial, 
el Rectorado y el Negociado y la Sección 
del Ministerio informan favorablemente, 
pero con la condición de que el Ayunta
miento se obligue á dar aviso á la Junta 
provincial dos años antes, si alguna vez 
pensara en retirar de sus presupuestos la 
consignación:

«Considerando que el Ayuntamiento 
dispone de local construido apropósito 
para la instalación de la Escuela: 

«Considerando que siendo el sueldo 
mínimo de los Maestros 1.000 pesetas, 
pudieran ser insuficientes las 100 pesetas 
restantes para los gastos del material de 
enseñanza,

«Este Consejo opina que procede acce
der á la petición siempre que el Ayunta
miento se comprometa á dar el aviso á 
que se refieren los anteriores dictámenes 
y á facilitar el material de enseñanza ne
cesario, de no ser bastante la cantidad 
sobrante del sueldo del Maestro.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el precedente informe, ha resuelto 
como en el mismo se propone.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 20 de Junio 
de 1913.=E1 Director general, R. Alta- 
mira,
Señor Rector del Distrito universitario 

de Yalladolid,

Remitido al Consejo de Instrucción P ú 
blica el expediente promovido por los ve
cinos de Piñeres, Peñarrubia (Santander), 
dicho alto Cuerpo ha emitido el siguien
te dictsmen:

«Varios vecinos de Piñeres, Municipio 
de Peñarrubia (Santander), solicitan la 
creación de una Escuela para aquel pue
blo y su contiguo de Roya, por no ser 
posible que los niños concurran á las de 
Cioeza y Linares, á causa de la distancia 
y las dificultades del camino.

La Junta local de primera enseñanza, 
lalQspección y Junta provincial, el Reo 
torado y el Negociado y la Sección del 
Ministerio informan íavorablenaente: 

Considerando que el Municipio de Pe
ñarrubia cuenta actualmente con el nú 
mero de Escuelas prevenido: 

Considerando que, no obstante, es in
dudable el beneficio para la enseñanza 
en los pueblos de Piñeres y Roza, de 
crearse la Escuela solicitada: 

Considerando que el Ayuntamiento ha 
consignado en sus presupuestos las can
tidades necesarias para el sostenimiento 
de esta Escuela:

El Consejo opina que procede acceder 
á la creación de la Escuela con carácter 
voluntario, quedando obligado el Ayun
tamiento á pagar directamente el perso
nal y material y cumplir ios requisitos 
exigidos para la apertura de aquella.»

Y S. M. el R e y  (q, D. g.), conformán
dose con el precedente dictamen, ha re
suelto como en el mismo se propone.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transmito á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Junio de 1913. =  El Director general 
R. Altamira. i
Señor Rector del Distrito universitario 

de Vailadolld.

MINISTERIO DE FOMENTO 

D lreec iú M  G e m e ra l d©

P U E R T O S
Visto el proyecto y expediente incoado 

á instancia de D. Manuel Brea Cernadas, 
vecino de Muros, solicitando la concesión 
de un trozo de terreno de dominio públi
co en la playa de Esteiro, del término 
municipal de Muros, para dedicarlo al 
cultivo: . ^

Vistos los favorables informes emiti
dos en el expediente informativo y los de 
los Ministerios de Guerra y Marina: 

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con sujeción á las disposicio
nes vigentes:

Resultando que durante el período co
rrespondiente no se ha presentado recla
mación alguna:

Considerando que en vista de que del 
expediente sa deduce que la petición ño 
cauiia perjuicio á tercero procede acceder 
á lo solicitado,  ̂ ,

S. M. el Reŝ  (q. D. g,), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto otorgar la concesión 
con arreglo á las vigentes condiciones:

l.a Se autoriza á D. Manuel Brea Cer
nadas, vecino de Muros, para aproveohaí* 
un trozo de terreno de dominio público 
en la margen izquierda del arroyo del 
Portiño, que desemboca en la ría de Es
teiro, término municipal de Muros, que 
linda por su extremo Noroeste con la ca
rretera de Boimorto á Muros, sección de 
Noya á Muros, á fin de dedicarlo al cul
tivo.

2.* Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en la Ooruña el 
día 30 de Diciembre de 1911 por el Inge
niero d© Caminos D. Estanislao Pau y 
Pérez, proyecto que ha servido de base á 
la tramitación del expediente incoado.

3  ̂ La rasante do la obra ó del relleno 
y muro d e contenimiento quedará al 
mismo nivel que la carretera, ó sea 0,90 
metros más alta que la pleamar viva 
equlnocial.

4.* El concesionario queda obligado á 
dejar en favor del Estado y para el ser
vicio de la carretera en toda la parte de 
relleno que linda con ella una zona de 
terreno de tres metros de ancho, contados 
á partir de la arista exterior del paseo de 
la citada carretera, y queda obligado 
también á ejecutar una cuneta y las obras 
que para el buen desagüe de la carretera 
le ordene el Ingeniero Jefe de Obras P ú
blicas de la provincia.

5.® Darán principio los trabajos den
tro del plazo do leis meses, contados á 
partir del día en que se notifique al peti
cionario la Real orden de concesión, de
biendo quedar terminadas en el de dos 
años, contados á partir de la misma 
fecha.

6 * El concesionario depositará, antes 
del replanteo de la márisma, en la sucur
sal da la Caja de Depósitos de la Coruña, 
á disposición de la Dirección General da 
Obras Públicas, la cantidad de 146,51 pe
setas, equivalente al 3 por 100 del presu
puesto de las obras, como garantía del 
cumplimiento da la obligación contraída, 
sin cuyo requisito no se podrá dar cum 
plimiento á les trabajos.

7.® Acreditado el depósito á que.se re
fiere la condición precedente, con la pre
sentación de la oportuna carta de pago á 
la Jefatura de Obra» Públicas do la Go- 
ruña, ésta diopondrá «e verifique el re 
planteo délas obras, extendiéndose con 
tal motivo un acta y plano por triplicado, 
ateniéndose al proyecto y á las condicio
nes presentes en cuanto puedan modifi
carse, cuyos documentos una vez aproba
dos se repartirán entre la Superioridad, 
el interesado y la Jefatura de Obras P ú
blicas de la Ooruña^

8.* Se realizarán las obras bajo la ins
pección y vigilancia del Ingeniero Jefe 
da Obra» Públicas de la Coruña 6 Inge
niero subalterno en quien delegue, loa 
que á su terminación, y previo reconoci
miento, levantarán un acta y plano por 
triplicado, en cuyos documentos ha de 
hacerse constar precisamente, además del 
resultado obtenido en el reconocimiento, 
el exacto cumplimiento de las condicio
nes estipuladas en la concesión, fijándo
se de un modo claro y preciso los límites 
de la marisma y su superficie, así como 
la zona de seis metros da ancho para vi
gilancia del litoral y la segregación de la 
faja de terreno de tres metros de ancho 
para el servicio de la carretera.

9.® El acta triplicada y plano de la re 
cepción de los trabajos ejecutados por el 
concesionario se someterá á la aproba
ción de la Superioridad, y una vez recaí
da ésta podrá hacerse uso de los terrenos 
saneados con destino al cultivo para la 
que ha sido otorgada la concesión, devol
viéndose al peticionario el importe acre
ditado en la carta de pago constituida al 
iniciarse el expediente á disposición del 
señor Gobernador civil, así como la ga
rantía á que se refiere la condición 6.®, y 
repartiéndose los tres ejemplares del acta 
y plano en la misma forma que la indi
cada para los documentos dei replanteo.

10. Los gastos originados por los ser
vicios facultativos de inspección y vigi
lancia de las obras darante el período de



B i 8 Julio I9Í3 0aceía Se Ma3ria. - -NSii. 189

coBstruoción» así ocmo loa derivados de 
las actas y planos do replanteo y reeep* 
oióí?. de los trabajos realizadv s serán ds 
cuenta del cono eionano, que entrrgtirá 
su importe, justíflcailo oportunamente, 
on la Pagaduría de Obras Públicsis de la 
Cor uña.

11. El oonc0BionsrIo será responsí^ble 
da cuantos d&ños y perjuick s se oeaslo 
nen á la propiedad privada con motivo 
de las obras, previo justiprecio adminis 
trativo de los mismos en tasación pe
ricial.

12, Que Fas obras se ajusten á los pía 
nos, puciiendo ser visitadas por el perso- 
nal de la Comandancia de Vigo, dándose 
al efecto oumpiiadento por el oonc@giio- 
narlo ú ío dispuesto en el artíooJo 26 del. 
Reglamento de zona militar da- cortas y 
fronteras.

lil. Eü cnm de que lo exijan ios inte * 
re.!es de la defensa, ?:¡uedará obl gado el 
conoesioBario á porer e} terreno á dispo 
sición del ramo de Guerra, sin derecho á 
indemnización por la ccupación ó la día 
tribución total ó parcial de las obras que 
en él ejecute.

14. Esta autorización quedará someti 
da en todo tiempo á las disposiciones vi 
gentes ó que en lo sucetivo se dkten lo  
bre obras en zona militar de costas y 
fronteras.

15. Esta concesión ge otorga á perpe 
tuklad, dejando á salvo el derecho de 
propiedad y el perjuicio de tercero, con 
arreglo á todas las prí>80fipc\ones da la 
ley general de Obras Públicas de 13 da 
Abril de 1877 y á la especial de Puertos 
de 7 de Mato de 1880.

16. La falta de cumplimiento de una 
cualquiera de las oondioiones preinsertas 
ó que de eims se df rivei:(, á jaicio de ia 
Jefatura de Obras Públicas, ciará lugar a 
la caducidad de esta conceaión, y llegado | 
cate cafio se procederá como mejor con* ¡ 
vénga á loa irdereses púbisoos. |

hú que de Retí ordísn, comunicada por ¡ 
el señor Miriittro de Kome?ito, digo á | 
V, S. para eu conooimianto y demás efec i

tos. Dios guarda á V. S. mucho?» año .̂M-^* 
ddd, W de J?;̂ .?3Ío de 19l3.=EÍ Director
general, F., O., G. Velasco,
Beñor Gobernador civil da M provincia 

da la Comñg.

Víito el expediente y proyecto referon- 
te á la concesión Felicitada per la Socie
dad general de ferrocarriles Vasco Astu
riana para instalar en el puerto de San 
Esteban de Pravia una tubería de hierro 
deatinada á la conducción do aguas po
tables para suminis ro de loi barcos que 
& c u n  á dicho puertor

Vistos los isí;fori'i3.es emitido® durante 
la tramitación d-al expediente f  lo^ dados 
por los Mf.uMedos úe Guarrt, Marina y 
Jefatura da Obras Públicas de ia pro* 
vincis;

Reaiüts^.ndó .qu6 durante el períoio iu' 
Íor.’.v5atlvo no se presentado 
reclamación contraria á la conceslój^o 

' licitada:
Eesuitiinlo que la concesión solicitada 

está comprendida en las que determi
na el articulo 41 da la vigente ley da 
Pitertos, ■

S, Mr el Rey (q. D. g j, de acuerdo con 
loa informes emitidos y coa lo propuesto 
por esta Diraccioii Genera!, ha di^gmesto 
acceder á io tícdiciífedo por M 'Saéieclad 
general de fercootmiea Vasco Asturiana 
par̂ .̂ instalar en el puerto de Ba.a .E'ĵ t̂ ban 
de Pravia uba tubería de hierro dentina* 
da ñ ia co.oducaióa de aguas potables 
p^rt el ¡suministro da los buques surtos 
en ©l puerto con sajaoión á im  prescrip
ciones Siguientes:

1.* Lag obrás se ejecutarán con arre
glo al proyecto reiaotsdo en 1.̂  de No 
víembre de 1910 por el laganlero da Oa* 
minos D, Friudisco Dará.a.

2v* Qiiadan á cargo del pf^rsonal de 
Obfás Públícss da Isa provine a encarga
do del puerto la mispecclón y vigilunoía 
do los t cuba jos de coloca eión de tabfjríaa 
y depósitos, el que en todo tiempo podrá

dictar Im  d'spB^lcioaes adecuadas para 
no eniofp^fe- con las obras 1í,ís demás 
serviai^-^ del tráfico.

3.®* La aperíurts de zanjaj en la zona 
de meelles de la dárse.na se hará por tra
mos menores da 30 matrog, debiendo 
quedar perfectamente reilenaf, apisonan
do e! firme y libre do productos la zona 
en que se colooó el tubo antas de proce
der á la apertura dal nuevo tramo de 
zanja.

4.® Durante la explotación deberá sor 
corregida, ai poco tiempo de producida, 
cualquier avería que produzca fuga de 
agoa.

5 ® Será reiponstble la Sociedad del 
ferrocam i Visso Aétarlano de cualquier 
desperfecto qse coa motivo de las obras 
o 8E expiotaeión se produzca en !cs 
vioio?! dei pilarte pertanecientaB al Ea- 
tado„

6.  ̂ Qaeda,sujeta la autorización que 
se conoede á las prescripciones del ar* 
título 50 de la ley de Puertos.

7.® Luí obras deberla comenzar á los 
treinta días de notiñaada la autorización

I á }ñ Sociedad.
I 8.® Regirán en la explotación las ta-
I rifai que se acompañan ul proyecto cita*
I do mi la condición 1,^ debiendo? estar 
! exentos de pago los abastecimientos de 

agua á iaa máquinas del Estado destina- 
I das á servioios públicos dentro d e l 
¡ puerto.
I ,9* La conoesiÓB quedará sujeta A la 
I intervención que señsl'á el artíoulí) 26 del 

vigente Reglamento da cestas y fron
teras.

Lo que da Real orden, comunicada por 
el Exorno, señor Ministro, digo á V. S. 
para su conocimiento: el de lá Jefatura 
de Obras Públicas de la proviñcia y So
ciedad coaoasionaria. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 26 de Junio de 
1913.=Ei Director general, P. O., G Ve- 
lasco. ' . ■ . \

 ̂ Señor Gobernador civil de la provincia 
¡ de Oviedo.

MADRID.—E st Tip. "Sucesores de Riyadeneyra’b—Paseo de San Vicente, nüm. 20.


